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País.

Gendarmería: Oficio 
para liberar a Osmar 
Ferrer llegó por 
conductos y medios de 
verificación regulares

Rubén PéRez
Director general (s) De genDarmería

Hemos revisado inmediatamente los 
procedimientos para saber de la libera-
ción de esta persona, si existía alguna fa-
lencia en el procedimiento llevado a cabo 
por personal de la oficina de estadística 
del Centro Penitenciario Santiago I”

dIreCtor general (S) rubén Pérez

Precisó que el término de la medida cautelar llegó “por los conductos regulares y 
oficiales de parte del Octavo Juzgado de Garantía de Santiago”.
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e
l director general (s) de 
Gendarmería, Rubén Pé-
rez, confirmó a Coopera-
tiva que no se detectaron 
anomalías en el oficio que 

liberaba a Osmar Ferrer, acusado de 
sicariato contra José Reyes, conocido 
como “El Rey de Meiggs”.

“Hemos revisado inmediatamente 
los procedimientos para saber de la 
liberación de esta persona, si existía 
alguna falencia en el procedimiento 
llevado a cabo por personal de la 
oficina de estadística del Centro 
Penitenciario Santiago I”, afirmó.

En esa línea, Pérez precisó que 
“esa revisión determinó que no 
hubo ningún tipo de alteración en 
nuestro sistema informático”.

“La solicitud de término de la 
medida cautelar llegó por los con-
ductos regulares y oficiales de parte 
del Octavo Juzgado de Garantía de 

la empresa nacional del Petróleo (enaP) anunció que, 
a partir de hoy jueves, las bencinas tendrán una baja 
en sus precios de más de 25 pesos por litro, mientras 
que el diésel y el kerosene experimentarán alzas.
según detalló la estatal, el valor de las gasolinas de 93 y 
97 octanos disminuirá en 26,7 pesos por litro, mientras 
que el diésel aumentará en 17,4 pesos por litro.
Por su parte, el gas licuado de uso vehicular registrará 
una baja de 14,6 pesos por litro, y el kerosene tendrá 
un alza más leve, de 1,3 pesos por litro.
enaP reiteró que “no regula ni fija los precios de los 
combustibles en el mercado chileno”, y que su rol se 
limita a realizar el cálculo conforme al mecanismo 
de estabilización de Precios de los combustibles 
(mePco), el Fondo de estabilización de Precios del 
Petróleo (FePP) y los mecanismos de importación 
vigentes.

Bencinas disminuirán 
su precio en más de $25

Comunicación 
entre 
Gendarmería y 
el Poder Judicial 
se realiza solo 
por conductos 
regulares.

Javier etcheverry, director del ser-
vicio de impuestos internos (sii), se 
defendió de la denuncia en su contra 
por el no pago de contribuciones 
de una vivienda no regularizada 
por al menos nueve años, que 
mantiene junto a su esposa en las 
cercanías de la laguna aculeo, en 
la comuna de Paine.
según información de transparen-
cia publicada por 24 Horas, en el 
terreno existe una sola casa de 213 
metros cuadrados, sin embargo, 
en la realidad el sitio mantiene 
dos construcciones que no fueron 
regularizadas en el municipio.
la propiedad no fue incorporada 
al catastro del servicio, al igual 
que otros 60.000 casos, por lo 
que el estado no ha recaudado 
los impuestos respectivos.
a junio de este año, agrega la inves-
tigación periodística, la propiedad 
tenía un avalúo fiscal en el sii su-
perior a 158 millones de pesos. Por 
dicho terreno y sus contribuciones, 
el director del organismo pagó 225 
mil pesos por la segunda cuota de 
2025 de las contribuciones.
la pesquisa también reveló que, el 
26 de junio, el avalúo del domicilio 
ascendía a 158 millones de pesos. 
sin embargo, durante la tarde de 
esa misma jornada el valor se mo-
dificó y alcanzó los 338 millones de 
pesos, por lo que la contribución 
de la vivienda ascendería a los 638 
mil pesos.

Santiago y el oficio con el que se 
comunicaba esta decisión a Gen-
darmería de Chile contaba con los 
medios de verificación regulares, 
es decir, una firma electrónica que 
tiene un código de verificación”, 
aclaró.

Asimismo, detalló a Cooperativa 
que la comunicación entre Gendar-
mería y el Poder Judicial se realiza 
solo por conductos regulares y que 
el oficio que liberó a Osmar Ferrer 
contaba con toda la verificación 
adecuada.

Director del 
SII no pagó 
contribuciones 
durante 
nueve años 
por casa no 
regularizada 
en Paine
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